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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

ü En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. —, , ......  ....... ™.
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ............... ..... .
* Kl pago de Ja suscripción adelantado. ==> 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. »====

PRECIO DE SUSCRIPCION

39 peseta» al año X Extranjero, 49*

X Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8S eénte. de peeeta por linca. 
X Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.=============-a» 
X Números sueltos, $5 céntimo» de pe
eeta cada uno. ■■ • r-r,- ■. .l . ■ .
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BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese olía

(Código civil). b . , ,
j  s disposiciones del Gobierno son obligatorias pora la capí- 

‘a* de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
™c$de cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
e) sil o de. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

^Lt^^Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá venn- 
caríe al final de cada semestre.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE íti^lSTHCS

p 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p61na D? Viotoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
p n°ipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
^triz, continúan sin novedad en su importan- 

16 salud.
Be igual beneficio disfrutan las demás perso- 

88 de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 9 Octubre 1911).

SECCION SEGUNDA

60B1ERHQ CIVIL DE LA miWGIA DE ZARAGOZA
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Sanidad veterinaria.
hace público en este periódico oficial ha- 

^erso presentado la enfermedad denominada 
glosopeda en el ganado lanar del propietario

Cecino de Murillode Gállego D. Vicente Fe-
Vivel.

taragoza 10 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga u c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA
de Eentribaeíonee de la provincia de Zaragoia.

Negociado de industrial.
Relación nominal de los industriales declarados fallidos 

enasta capital en el primer trimestre del corriente ejerci
cio, con expresión de las cuotas respectivas.

Pesetas.
Jesús Casaus Serrano, licores, carretera Barce

lona, 253 .. . ,
M'igal'ón y Compañía, tejidos, Cinegio, 3 
Carlos Moríaos, muebles, Torrenueva 34 
Gil y Aínsa, quesos, puente Gallego 
Santos Vicente, tejidos, Cinco de Marzo, 13 
Vicente Sorrosal Laguna, id.,¡Escuelas Pías, 21 
Agustín Mayor, id.. Alfonso, 22
José Baitul mé Santos, id., plaza S. Felipe, 35
Ramón Ferrer Bailas, drogas. Parra, 6 
Silvestia Catalán, modista, Santiago, 4 
Victoriano Fleta, taberna, Mártires, 14 
Agustín Jarque Mateo, camisería, Independen-

Adolfo Capella, velocípedos, plaza San Miguel, 14
José Campo Cambra, muebles, plaza San Bruno, 1 
Juan Martiñón Tello, vinos, Fuenclara, 4 
Alejand o Sena, flores, Santiago, 4 
Encarnación Blasco, tocino, Coso, 172 
Luis Hualde Pablo, c Izado, id. 81 
Pascual Galvez Sancho, ¡d., San Jorge, 7 
Jaime Alberto, comestibles, Contamina, lo
Enrique Carriazo, id., Cádiz, 4
Pedro Cortijano, íd„ Miguel Servet
Josefa Navarro, id., carretera Madrid, 112 
Antonio Salamero, café, Méndez Nunez, 40 
Lorenzo Serrano Puertas, id., plaza k.an ledro

Nolasco, 7 y 8 , ,
Manuel García Arguedns, taberna, Ganfranc, 4 
Joaquín Pardo y Compañía, id., plaza han Lo- 
jenzo,13
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Andrés García Tierra, id., Canfranc, 3
Cándido Lizón Echevarría, id., Pilar, 34
Inocencio París Teresa, id.. Mártires, 14
José María Orlas Marcuello, estampas, D. Jai

me, 38
Juan Sánchez Lorente, alquiler pianos, Cuatro 

Agosto, 17
Salvador León Peralta, cerveza, paseo Sagasta, 18
Leonor Roig, abacería, Santiago. 4
Francisco Nuez Marco, id., Parra, 18
Encarnación Blasco, id., Coso 170
Ignacio Pena, pupilos, Molino, 5
Gregorio Muñoz, id., id.
Gregorio Lalmolda Mur, bollos, Manifestación, 58
José Gracia Marcos, bodegón, Morata, 5
Andresa Marín Sisamón, id.. Torrero, 74
Isidro Fernández, id., Libertad, 10
José Cólera Salas, id., carretera Gallego, 247
Antonia Carrillo Gracia, id., Prudencio, 21
Constantino Begué Dueso, id., D. Juan de Ara

gón, 21
Ignacia Torrub^a López, id., Torrero, 112
Miguel Cía vería Gracia, id., puente Gállego, 140
Nicolasa Mombiela, id., Pignatelli, 56
Pedro Villanor Gargallo, id., Palafox. 8
Nicolás Palacios Sierra, id., plaza la Muela, 2
Pablo León Merino, id,, Cuatro Agosto, 11 y 13
Pedro Esteban Salanova, id.. Heinán Cortés. 34
Felipe Fernández González, id., Pignatelli, 46
Julio Renons Templado, id., Palafox, 8
Eulalia Asso Pueyo, id , camino de los Cubos, 265
Gabriel Florentino Sanz, id., Pignatelli, 56
Fermín Casbas Galindo, id., Democracia, 20
Mianuel Román Gálvez, id , Trinidad, 1
M guel Martínez Valdés, id., plaza Santa Marta, 6
Bernardino Laborda Gracia, id.. Cuatro Agosto, 4
Pablo Moya Salvo, id., Pignatelli, 46
Pilar Puértolas Asso, id , camino de los Cubos, 265
Juana García, id., Pignatelli, 12
Santiago Herrero Cañas, id., Temple, 7
Vicente Vicente García, id., Cuatro Agosto, 24
José Gil So t o , id., Arcedianos, 13
Julio Duran Pena, id., Trinidad, 1
Tomasa Aparicio Marco, id., Montemolín, A
José Alquézar Domingo, id., Morata, 5
Pilar Buera, id., camino de los Cubos, 265
Arturo Marín Arenillas, id , Pignatelli, 12
Pedro Muñoz Abadía, id., paseo Mina
Cecilia Gascón Torrubia, id., Torrero, 355
Cecilio Mozota, id., carretera Monzalbarba
Javier Marqués Martínez, id.. Cabezo Cortado, 350
Roseada Garulla Pelegrín, id., Montemolín, 58
Angel Larraga, carbonería, San Miguel, 38
Josefa Bodos Alonso, id., Perena, 7
Paulino Aragonés Serrano, id., plaza San Loren

zo, 24
León Abellanas Montes, pupilos, D. Jaime, 36
Epifanía Pérez Masfil, tablajero, Sepulcro, 10
Pedro Vázquez Anadón, id.. Torrero, 46
Epifanía Pérez Masfil, id., plaza San Lorenzo, 34
Leocadia Subía Esteban, id., Torrero, 275
Miguel José Abós, id , id. 452
Bernardino Aznar Abad, id., Casa Blanca, 65
Alejandro Martínez Castro, limpiabotas, D. Jai

me, 39
Pascual Tobajas Tobajas, taberna, carretera Bar

celona
Calixto Gracia Gracia, aceite, Perena, 1
Manuel Serrano Marracó, frutas, Pignatelli, 79
Pablo Genzor Ladrón de Guevara, juguetes, Pru

dencio, 26
Pascual Lázaro Antolín, muebles, Montemolín, 11
Ignacio Alias Angós, id., Espoz y Mina, 51
Inocencia González, pescados, Mártires, 14
Vicente Carreras Benedí, leche, carretera Ma

drid, 2
Anastasio Zapata Lahoz, id., id. 2
Francisco Lario Cortés, id., Jesús, 4
Izquierdo y Compañía, agentes, Coso, 20
Francisco Griso, id., Temple 14
Izquierdo y Compañía, id., Coso, 20
Adolfo Aramburo, id.. Boggiero, 60
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Manuel Valet, comisionista, Paz, 6
Arturo López García, id.. Yedra, 11
Federico Gregorio Pérez, periódico, Montera, 2 
Joaquín Abadías Estanilla, dos caballos, Arcedia

nos, 4
Francisco Blans Masó, bicicletas, paseo de Sa

ga sta, 12
Ambrosia Archilla Mótamelo,2vacas, O Blanca, 74
Lesmes Asenjo Asenjo, 1 id., Castillo, 196 
Alfonso Aznar, 2 id , Ronda Asalto
Vicente Ballestero Enrique, 2 id., puente Gálle

go, 148
Cesáreo Berges Medina, 1 id., puente del Pilar 
Leonardo Camón, 4 id.. Torrero, 60
León Cano Sañudo, 5 id.. Castillo, 236
Dominica Domínguez Laborda, 4 id., Torrero, 336
Manuel Domínguez, 1 id., Bayeu, 5
Pío Escuer Moreno, 2 id., puente Gállego
Rafael Ezquerra Andrés, 2 id., Casa Blanca, 2 
Blas Fe nández Fuertes, 1 id., Torrero, 376 
María Gómez Ortiz, 10 id., camino Gas, 220 
Valera Guallar, viuda de Alvarcz, 1 id., Rani

llas, 108
Mariano Gracia Gómez, 2 id.. Campo Sepulcro, 39
Manuel Lorente Carceller, 2 id., Torrero, 313 
Manu 1 Lucea Clavero, 1 id., Montemolín 
Faustino Martínez Cardiel, 2 id , M. Servet, 16 
Severa Pontaque. 6 id , Torrero, 282
Juan Sánchez Laborda. 2 id., Alfonso XIII, 20
Petra Sierra Nadal, 2 id., Sobrarbe, 11
Julio Soriano Argóns, 1 id., camino Gas 
Andréu hermanos, una máquina, p. Plátanos, 33
Andréu hermanos, una sierra, id 33
Angeles Pardells, fábrica jabón, Coso, 152
José Cantó, id. lejía. Alfonso XIII
Juan Matiñón, id. gaseosas, Fuenclara, 4 
Enrique Carrinzo, una piedra, Libertad
Félix Lecea, farmacia. Escuelas Pías, 49
Morales y Aguilar, Dibujo, plaza del Pilar, 11 
Gregorio Hernández, Abogado, Democracia, 89 
Octavio Raymond, sastre. Torrenueva, 12
María Bel Berges, marmolista, Ossau, 3
Miguela Fraguas Foncillas, modista, Alfonso, 20
Pascual Castrón, armero, Pignatelli, 16 
Gregorio Ecbaluce, barbero, Gavio, 4
Enrique Domenech, cajas cartón, Arcedianos, 7
Tomás Hernández Sánchez, herrero, Cadena, 31
Manuel Nogués Sánchez, herrero. S. Lorenzo, 22
Francisco Bello Aurelio, hojalatero, M. Servet, 35
Sabina Rico Cuadrado. zapatero, Pilar, 4
Fermín Asta Fernando, id. plaza del Pueblo, 1
Juan Sánchez Lorente, buñolero, Cuatro Agos

to, 17
Félix Gracia Domenech, venta pan, Mayor, 12
Tomasa Escartín O'úa, id., Cerdán, 19
Pedro Grau, pájaros. Alfonso, 36
Antonio Miranda Falcón, cestero, R. y Caí al, 20
Andrés Usón Kabul, turrón, plaza del Pueblo 
María Cruz Cristóbel. hieno, Heroísmo, 9
Hijos de Vicente Ruiz. anuncios, paseo Sagasta, 30
Miguel del Castillo Gómez, paja, plaza de Santa 

Marta, 12
Andrés Alejandro, 2 vacas, Montemolín, 69
Francisco Serrano, pupilos, Méndez Núñez, 38

Total....................................
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Zaragoza 4 de Octubre de 1911.--El Administrador de 
Contribuciones, Francisco Urzáiz.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas u” 
rante el mes de Agosto de 1911.

Sesión ordinaria del dia 4.
Aprobada el acta de la sesión anterior, co

rrespondiente al día 28 de Julio último, 80 
acordó:
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Entregar á D. Agustín Aguado cédulas por 
vaior de 16.000 pesetas mediante garantía para 
e8ponder á esa cantidad. .
Quedar enterado de las gestiones realizadas 

6n Madrid por la Comisión.
^«clarar incluido en el convenio hecho en 

lyO-l- oon la Sociedad de Tranvías el arbitrio 
P°i‘ reconocimiento de carruajes.

Que se consignen en el próximo presupuesto, 
favor de D. Hilario Jesús Retuesta, 17.500 

Posotas importe del medio por ciento conveni- 
(1o por asegurar el éxito de la subasta para con
star las obras relativas al abastecimiento de 

aguas de la eiudad.
Que se entregue á D Amado Melantuche la 

antidad consignada en el presupuesto de 1910 
P°r el servicio prestado de inutilización de car
es insalubres del Matadero.
Autorizar á la Superiora de la Casa-Amparo 

Para adquirir ropas y alfalfa con destino u 
dlcho Asilo.
j Aceptar en principio la proposición de don 
' ’lan Capdevila, en nombre de la casa Korting, 
rlra la instalación de la calefacción por el sis- 

uia patentado de termo-vapor en algunas es- 
•^las municipales.
Nombrar celador de Policía Urbana á Luis 

* avel en virtud de lo acordado en 7 de Octu- 
brQde 1910.

Conceder un socorro de 100 pesetas á Car
. 6n Irisarri, viuda de Mariano Collados, depen- 

onte municipal que fué.
. Conceder pensión á Ceferina Invernón como 

’^fana de un funcionario municipal.
onceder á Francisco Belsué, Jefe de man

??, ^ros un socorro para ir á tomar las aguas de 
116rn)as.
b ^P^bar un dictamen de la Comisión de Go- 

ruaeión informando sobre el recibimiento
*10 debe hacerse á la Comisión del Centro Ara
s nés de Barcelona.
p A probar varias facturas presentadas por la 

J fisión de Gobernación.
la APr°bar el acta de recepción provisional de 
j8 .^ras relativas al abastecimiento de aguas 

la ciudad, sin perjuicio de llevar en su día 
Cabo ¡a recepción definitiva.

^Aprobar un dictamen de la Comisión de Fo- 
uto proponiendo que como aumento de obra

P°r el contratista el empalme de 
tuberías nuevas con las viejas para el abas- 

el de aguas, consignándose al efecto en 
8eta^esuPuesto de 1912 la cantidad de 7.500 pe- 

n App°bar varias facturas presentadas por la 
fisión de Fomento.

ormulóse un ruego, y en el período de 
tek(•xOnes, se acordó pasar á informe de la Co- 
bah hacienda la moción referente á la 
6|J de consumos y conveniencia de aumentar 
6 Premio á los a prehensores de comisos para 

paular su celo.
11 lo que se levantó la sesión.

' q iSmón etctraorclínaria del día 5.
Ora°n^nuando la discusión del proyecto de 

danzas municipales, fueron leídos y apro

bados los artículos desde el 885 al 922 inclu
sive.

Con lo que se suspendió la sesión para con
tinuarla el día 9.

Sesión extraordinaria del día 9.
Fueron aprobados los artículos desde el 923 

al 1002 del proyecto de Ordenanzas municipa
les, y se levantó la sesión para continuarla el 
día 12.

Sesión ordinaria del día 11.
Aprobada el acta de la sesión anterior, co

rrespondiente al día 4 del actual, se acordó:
Pasar á informe de la Comisión de Gober

nación el oficio de Sr. Gobernador civil notifi
cando de nuevo la resolución dictada por el 
mismo en 8 de Julio último en la reclamación 
interpuesta por Manuel Pardillos y otros exde
pendientes municipales sobre devolución de 
cantidades.

Aprobar el extracto de los acuerdos del mes 
de Julio.

Pasar á informe de la Comisión de Hacienda 
el oficio del Sr. Gobernador civil resolviendo 
favorablemente el recurso interpuesto por 
D. Mariano Santos sobre que se la releve del 
pago del arbitrio municipal á la carne proce
dente de reses de lidia.

Aprobar dos facturas presentadas por la Co
misión de Hacienda.

Adquirir papel de multas en la forma acos
tumbrada.

Aprobar el contrato hecho con las empresas 
de los Teatros Principal, Pignatelli y Circo 
para pago del arbitrio sobre anuncios, con la 
aclaración hecha por el Sr. Macipe.

Nombrar portero de la escuela municipal de 
niños de la calle de Ramón y Cajal á Carlos 
Carcas.

Adquirir material para la Casa de Socorro.
Que se devuelva á Mariano Peiro y 21 indi

viduo más del Cuerpo de la Vigilancia munici
pal las cantidades que les fueron descontadas 
para el fondo de jubilaciones y pensiones.

Conceder un socorro de 200 pesetas á Beni
ta Mustiónos, viuda de Angel Aparicio, el cual 
pereció en el río Ebro al intentar salvar la vida 
de un niño.

Adquirir por el precio de 1.999 pesetas un 
kiosco urinario que se colocará en la plaza de 
San Felipe.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Go
bernación proponiendo se lleve á cabo la pro
visión de la plaza de Auxiliar de Secretaría en
tre los tres aspirantes que oportunamente la 
solicitaron, y que el Tribunal lo formen con el 
Sr. Alcalde los cuatro Presidentes de las Comi
siones permanentes.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se apruebe con carác
ter definitivo la modificación del proyecto de 
anchura del chaflán de la caza núm. 38 de la 
calle de San Miguel, en el sentido de que dicho 
chaflán sea de cuatro metros en lugar de diez 
que se marcaban en el proyecto de urbaniza
ción de la Huerta de Santa Engracia,
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Aprobar varías facturas presentadas por la 

Comisión de Fomento.
Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 

en el período de mociones, se acordó: instruir 
expediente en averiguación de las causas que 
han motivado el mal estado en que se encuen
tran los caballos de la Guardia municipal, y de
purar los hechos referentes á la adquisición de 
aquéllos; y dirigirse nuevamente al Exorno. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros recor
dando el mensaje que en su día le remitió la 
Corporación municipal pidiendo autorización 
para llevar á cabo en esta ciudad la supresión 
del impuesto de consumos.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión ecctraordinaria del día 12.

Continuando la discusión del proyecto de 
Ordenanzas municipales, fueron leídos y apro
bados los artículos 1.003 al 1.056 inclusive. 
' Fueron aprobados asimismo los artículos 
619 al 633 y los artículos números 702 y 711 que 
habían quedado en suspenso, así como las dis
posiciones final y transitoria de dicho proyecto.

Acto seguido se leyeron y aprobaron los 
apéndices números 1, 2 y 3, que se acompañan 
al referido proyecto, quedando en su conse
cuencia ultimada la discusión de las Ordenanzas 
municipales.

Seguidamente se acordó que se ponga en las 
condiciones debidas un ejemplar, para que á 
la brevedad posible se remita al Sr. Goberna
dor civil, de conformidad á lo dispuesto en el 
art 76 de la vigente ley Municipal.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 18.

Aprobada el acta de la sesión ordinaria del 
día 11 del actual, así como la extraordinaria de 
Ordenanzas municipales de 26 de Junio último, 
continuada en los días 28 del mismo mes y 
3, 5, 10,13, 17, 20, 27 y 31 de Julio y 5, 9 y 
12 de los corrientes, se acordó:

Pasar á la Comisión de Hacienda la resolu
ción del Sr. Gobernador civil en el recurso in
terpuesto por D."1 Felisa Olleta sobre pago del 
arbitrio establecido sobre solares no edifica
bles, y que se interponga recurso ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. ,

Quedar enterado de la resolución dictada 
por el Sr. Gobernador en el recurso interpues
to por D. Pablo Palacios, confirmando el acuer
do del Ayuntamiento por el que se le obliga al 
pago del arbitrio de un solar anejo á la casa 
número 30 de la calle de San Pablo.

Quedar enterado de un telegrama del Centro 
Aragonés dando las gracias por los obsequios 
tributados á la Comisión que visitó Zaragoza.

Facultar al Sr. Alcalde para resolver la ins
tancia de D. Gregorio Casas suplicando se le 
releve del pago de la multa que se le impuso 
por la demora en entregar los títulos de las lá
minas del empréstito emitido para la adquisi 
oióu del Nuevo Mercado. .

Aprobar una factura presentada por la Comi
sión de Hacienda.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha

cienda proponiendo se aumente al 60 poi 
la participación á los aprehensores de especi 
sujetas al impuesto de consumos. .

Autorizar á D. Alfredo Lacasa el sacrin 
de reses en su domicilio para el abasto d 
expendeduría de Miralbueno, bajo la vigilan 
del Inspector de carnes del barrio.

Desestimarla reclamación de I). bra , A ¡0 
Delgado declarando sujeto al pago del a',011.,, 
sobro solares los existentes en las calles de 
bareda, Bilbao y Ponzano.

Declarar sujeto al pago del arbitrio el a 
ció fijo colocado sobre la casa número 3i a 
calle del Coso. Tna.

Aprobar el concierto celebrado con D. - 
quín Orús para el pago del arbitrio so 
anuncios. ia

Adjudicar á la casa Korting, de Barcelona 
instalación de la calefacción á vapor por 
presión en el Teatro Principal. p.

Adquirir un kiosco urinario de la casa 
Isart Bula, de Barcelona, que se colocara en 
plaza de Santángel. ti.

Conceder á D. Roberto Sanjoaquín, ri^ 
cante de la Casa Amparo, el aumento de sue 
de 150 pesetas anuales desde l.° de Enero 
1912. . |a

Aprobar varias facturas presentadas por 
Comisión de Gobernación. , Fo*

Aprobar un dictamen de la Comisión dei 
mentó incluyendo la lista de las callos-y p • 
cuyas casas puede autorizarse para que pra 
quen las acometidas al alcantarillado. 18

Aprobar varias facturas presentadas p01 
Comisión de Fomento.

Desestimar la solicitud de D. Emilio Ma0 
referente á la rebaja en la cuota de contri , 
ción para los efectos del repartimiento veciu। 
y la del Jefe del Cuerpo de Telégrafos de e» 
ciudad, de que fueran excluidos del rep- 
miento vecinal los individuos pertenecien 
dicho Cuerpo. e .niAna

Accederá lo solicitado por D. Magda!0 
Sagristán, D. Daniel Sicilia, D. Ricardo 
I). Vicente Robredo, D. Alberto Pastor, D. . 
tilde Fortis, D. Juan Isnardo, D. Joaquín n. 
so, D. Manuel León y D. José Francés, reí 
te al repartimiento vecinal. .

Desestimar la solicitud de D Gregorio 
jardo que pedía fuera excluido del repart 
cinal por no considerarse vecino. y

Formuláronse varios ruegos y preguntai», 
en el período de mociones, se acordó: orre , 
Estado terreno para construir la cárcel dei P d0 
tido en el Mercado de abastos y en el monte g0 
Torrero, propiedad de D. Joaquín Marco, Q ü0 
le permutaría por otro en la forma y , te' 
se convenga; que el Municipio, á cambio 0| 
rreno que ceda, pida al Estado en perm1'। ‘ to 
edificio de la actual cárcel y el del ex con t0 
de San Juan de los Pañetes, y que hasta u 
se construya la nueva cárcel se realizar 
la actual las obras más necesarias.

Pasar á la Comisión de Gobernación i» ll0 
ción del Sr. Llons sobre que se conceda # 
socorro para trasladar á esta ciudad á 1a
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ura Morán, que fué salvada en el naufragio 
ei vapor «Emir» y se encuentra en Gibraltar. 
Lon lo que se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día So. 
aeordó^3^6 a^a ^a ses^n ant6ri°r> 50

Quedar enterado de la resolución del señor 
oernador civil desestimando el recurso in- 

(ía ?^68^ Por Alejandro Alcalde, como apo- 
rAn?^0! Exorno. Cabildo Metropolitano, refe- 

10 al pago del arbitrio sobre solares.
ció a1*! i a Comisión de Hacienda la resolu- 
a n oel Sr. Gobernador civil revocando el

(?el Ayuntamiento sobre reintegro por 
e» 1 oria Romeo de 250 pesetas, mitad de la 

ntidad cobrada por arriendo de los solares 
]notn^r.° 11 Y 13 de la calle de Agustín durante 
Ios Ultimos diez años.
^Aprobar la distribución de fondos para el 
^os de Septiembre.
la e 6 si£an prestando servicio seis caballos de 
se municipal, que se enajenen dos, que 

oestine uno al carro ó coche de desinfección 
l”e se adquieran seis caballos que hacen fal- 

(le iS' comP,etar los necesarios para el servicio 
a Guardia municipal, y que á este efecto pa

o asunto á la Comisión de Fomento.
0Aa-Tr^ar ^oi000 días de licencia sobre los con- 
lTni1< ()s P°r o* Sr. Alcalde al Jefe de la Policía 

oana D. Eugenio S. Lloré.
dar ?nce0(lei' veinticinco días de licencia al Ayu- 

' ue i,0 obras municipales D. Francisco de
^•Albiftana. •

Aprobar un concierto celebrado con la em- 
ví G^a 0xplotadora de los anuncios en los tran-

Por los colocados en el año actual.
» ?110 se recurra en alzada ante el Tribunal 
la )0l'nativo del Ministerio de Hacienda contra 
u Pr0videncia del Sr. Delegado absolviendo de 
ñola 6nunc*a Ia S°ciedad Alcoholera Espa- 
le^0plarar exento del pago del arbitrio que se 
r x,&0 ó D. Ricardo Sasera por un terreno co- 
de a  Ond!0nt0 ó la oasa núm. 104 de la calle 
pj^Agustina de Aragón; y á D. Prudencio Cam- 
eor? P°r otro 0Xist0nte 011 Ia misma calle, que 
Ptillr0sP°nde al corral de la casa núm. 139 de la
.0 del Portillo.

la 0clarar sujeto al pago d 1 arbitrio sobre so- 
con68^ 9ue POS00 D. Pedro Burillo, señalado

0> número 78 déla calle de Agustina de 
?^n.y.2 accesorio de la de Mayoral.

iU*r*r un kiosco urinario de la casa P. 
te . i "lda> de Barcelona, y que se coloque fren- 

81 núm. 176 del Coso.
Con^r^ar var’as facturas presentadas por la 
hn.Vs^n de Gobernación y otras presentadas Po; la de Fomento.

ntorizar á D. Pío Ballesteros para colocar 
r0 ^otor eléctrico en el lavadero de San Láza- 
oa’ a R; Mariano Roy para instalar otro en la 
8ra J!?m. 48 de la calle de Alonso V, y á la

'inda é hijos de D. Joaquín Aznar para 
Hím8 ar otro 00 un taller de carpintería, sin 

^ero, de la calle de Cuellar.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fo
mento proponiendo los sitios libres existentes 
en la huerta de Santa Engracia para emplazar 
las garitas y barracones de la feria.

Aprobar un dictamen de la Comisión especial 
del reparto proponiendo se lleve á cabo el sor
teo de Secciones para el nombramiento de Sín
dicos que han de constituir la Junta de Eva
luación.

Formuláronse varios ruegos y preguntas, 
acordándose pasar á la Comisión de Fomento 
el ruego del Sr. Macipe referente á que la lim
pieza de las alcantarillas se efectúe por la no
che, y nombrar una Comisión especial com
puesta de los Sres. Alcalde, Ager, Sanz y Liza- 
be para que gestione la supresión de los con
sumos desde l.° de Enero de 1912.

En el período de mociones so acordó:
Pasar á informe de la Comisión de Goberna

ción la moción del Sr. Macipe referente á que 
se conceda derecho al disfrute do jubilación y 
pensión á los individuos que componen el cuer
po de bomberos.

Dada cuenta del oficio del Sr. Gobernador 
civil sobre retraso en el pago del cupón venci
do en l.° de Julio y l.° de Octubre de 1911 del 
empréstito asentido por el Ayuntamiento en 
1908 se acordó contestar que no se ha hecho el 
pago por no haber consignación en presupues
tos por error de cálculo, que se subsanará lo 
antes posible, y contratar un empréstito de 
400.000 pesetas para atender á estos pagos con 
las bases que se proponen y completar las 
obras para el abastecimiento de aguas y am
pliación del alcantarillado.

Acto seguido se procedió al sorteo de los 44 
Síndicos que han de formar la Junta de Evalua
ción é igual número de suplentes, con lo que 
se levantó la sesión.

SECCION SEXTA
Malanquilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Su
perioridad y lo acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se anuncia al público que el 
día 22 del presente mes dará principio el des
linde de las vías pecuarias de carácter local si
guientes: •

Primera. Llamada de Hoyo de Matarro, que 
principia en la partida del Regacho y termina 
en Peña Curva.

Segunda. Otra, que principia en la partida 
de Peña Curva y termina en la de Santa María 
(Monte del Tajado).

Tercera. Otra, que principia en la Fuente 
del Camino, límite del término de Bijuesoa, 
atraviesa la Cabañéra general número dos, en 
la partida de la Pedriza y termina en el Corral 
de los Machos, mojón del término de Aranda 
de Moneayo.

Cuarta. Otra, que da principio en el Agua
dero de Cafiálvaro y termina en el Esquiliche.

Quinta. Otra, que principia en el paraje del
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Colladillo ó Santa Bárbara y termina en el de 
Majada Larga.

Sexta. Otra, que principia en la Fuente de 
San Pedro y termina en el Cañuelo de la Hoya.

Séptima. Otra, que da principio en la Um
bría del Esquiliche y termina en el Camino de 
la Virgen.

Octava. Otra, que sale de la partida de la 
Vejera y termina en la Fuente del Rebollo.

Afluyen á estas vías pastoriles y se hallan 
obstruidas las servidumbres pecuarias si
guientes: .

Afectan al número 1.— Una, que principia en 
el Puntal de los Horcajos y termina en el Co
rral Nuevo; otra, que principia en el Üerrojel 
y termina en los Corrales de Llano la Cueva, y 
otra, que principia en la Nava Fría y termina 
en los Corrales de las Tajaderas.

Al número 2.—Una, que principia en el Pun
tal de los Cabillos y termina en los Corrales 
del mismo nombre, y otra, que principia en el 
Corral de las Tajuderas y termina en los de 
Llano de la Cepilla.

Al número 3.—Una, que principia en los Co
rrales de Morón y termina en el Aguadero de 
Cañálvaro; otra, descansadero y salegal de las 
Almas; otra, para la Balsa del Caño, otra, sale- 
gal de la Loma, Majada y Corrales del mismo 
nombre y Caño; otra, que sale de Aguadero del 
Caño, pasa por los Corrales de las Cañadillas, 
salegal y descansadero de ésta partida y termi
na en Valdelosprados.

Al número 4.— Una, que principia en la Pe
driza y termina en el Cerro de las Matas; otra, 
que sale de los Corrales déla Serrezuela y ter
mina en el Cerro de las Matas, y otra, que sale 
de la Sisamona y acaba en la Balsa del Angosto.

Al número 5. —Una, que partiendo de Santa 
Bárbara termina en los Corrales de las Viñas 
(entrada del Navazo); otra, que sale de la 
Fuente de los Tormos, San Pedro y termina 
en la Fuente Nueva, tiene su descansadero; 
otra, que sale del Corral de la Rotura y termi
na en el de la Rabiosa; otra, que sale de los 
Corrales de la Pelejera y termina en la Marcén; 
otra, que parte de Becerril y termina en los 
Corrales de la Corona, y otra, que sale de los 
mismos Corrales de la Pelejera, pasa por las 
Barracas y termina en la Fuente del Aguadero.

Al número 6.—Una, que principia en los Me
dianiles y termina en el Legado.

Al número 7.—Una que principia en el Co
rral de Barranco Saz ’y termina en la Venta de 
los Cañizares, y otra, que principia en el Hondo 
del Tajado y termina en Cañálvaro.

Además de las operaciones de deslinde an
teriormente indicadas, se procederá al amojo
namiento de las vías pecuarias locales si
guientes:

1? Una, que principia en la partida de la 
Calderuela y termina en el Entredicho.

2? Otra, que principia en el Aguadero y 
termina en Choza Quemada.

3.a Otra, que sale del mismo Aguadero, pa
sa por las casas, Corralejos y termina en Cerro 
Sajón.

A cuyo efecto se constituirá mi Autoridad 
sobre el mismo terreno llamado el Hoyo de 
Matarro, acompañado de las personas que sean 
necesarias, á efectuar la operación, y do los do
cumentos correspondientes para resolver con 
acierto las dudas que se presentaren.

Lo que se hace público por medio del pr6' 
sente, para que, llegando á conocimiento de lo 
propietarios de fincas rústicas colindantes con 
las relacionadas vías y servidumbres pecuarias* 
puedan presenciar el acto y proponer las re
clamaciones que á su derecho convengan.

Malanquilla 5 de Octubre de 1911. El A' 
caldo, José Sánchez.—-P. S. M., el Secretan , 
Régulo López.

Retascón. .
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobicn 

no para cubrir el déficit del presupuesto ord1' 
nario para el año 1912, sobre los artículos í 
comer, beber y arder no comprendidos en 1 
general del impuesto de consumos:

Artículos
Unidad

Kilog.

1
Precio : Grava- 
medio. I men.

Pesetas Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PHODUd0 
anuaL

peseta^.,

Paja................... 100 2 ' 0'05 ■76.685 383'42

Leña.................. 100 2 0'05 40.000 200

To t j

i 

kL.....................

Cuya tarifa se anuncia al público por térm ' 
no de diez días para que los vecinos puedan r 
clamar contra la misma. .,

Retascón 5 de Octubre de 1911.—El Alcald -
Manuel Camín.

Undués de Lerda. .g
El Ayuntamiento y Junta municipal de es 

pueblo han acordado solicitar del Sr. Goberné 
dor civil, con arreglo al art. 136 de la ley |0 
nicipal y Real decreto de 15 de Noviembre
1909, autorización para establecer Arbitrios e 
traordinarios sobre las especies de paja y 1® 
para cubrir el déficit de 2.528 pesetas y 17 c^t0 
timos que resulta al formar el presupn0 .0 
ordinario para 1912, con arreglo á la siguí0 
tarifa:

Paja..

Leña ..

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

100 2‘50 0*50 205*600 1.028

100 3 0-75 200-129
1.500^

To t a l

Cuya tarifa se expone al público por espaci.0 
ex3D’\de diez días al objeto de que pueda ser L" eIj. 

nada por los contribuyentes y puedan pre
tar sus reclamaciones.

Undués de Lerda 5 de Octubre de 
Alcalde, Máximo Ayestorán.
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Las Cuerlas.

* or el tiempo reglamentario y para oir recla- 
aciones, se hallan expuestos al público en la 

acretaría de este Ayuntamiento los documen
tos siguientes para el año 1912:

Repartos de rústica y pecuaria; y
* adrón de cédulas personales.
Las Cuerlas 7 de Octubre de 1911. - El Al- 

Pnl.'> Felipe García.— P. S. M., el Secretario, 
e*1pe Rubio.

Sos.
liníF1'8010 d0 l°s acuerdos tomados por el Muy 
Sfinr6 Ayuntamiento de esta villa en el mes de

Para 8U publicación en el 
to dETíN OKICIAL de la provincia, en cumplimien- 
cipa11° qUG ^^sPoue a^t• Í09 de la ley Muni-‘ 

j ^esión de 2.a convocatoria del día 5.- Conce- 
Comll?-mes Ueencia al Concejal D. Perfecto 
Qne ^alro^• Autorizar á Gregorio Remón para 
6ún c°ustruir un vertedero de su casa 
ó al ‘ d.e ,a calle de los Estudios á la cloaca 
taa ntanlla de aquella vertiente. Pagarla mi- 
Ch6i¡z ° qUe se adeuda á l°s 1,681 Five 1 y 
t¡r^?^n de 2.a convocatoria del día 12 - Asis- 
l9s p 08 actos religiosos según costumbre en 
ai . ‘V^38 de la Exaltación de la Cruz. Invitar 

n ^.presidencial durante las corridas de to- 
cOrri 10 lan de eel^brarse los días 15 y 16 del 
eaf.. .°ute mes á los Diputados provinciales de 
Párp.'^^üdad Sres. Salvo y Lacosta, al Sr. Cura

y á los Sres. Jueces de instrucción y 
Para ( 'onceder tres plazos á dos vecinos 
OonL^g0 de lo que adeudan por atrasos de 
^Do UU0S declarar fallido á Bienvenido Mo- 

testaptó? ?° convocatoria del día 19,—Con- 
^cik 8 Alcalde de Tarazona que esta Corpo- 
cia r 86 halla dispuesta á suscribir la instan 
clamo0 86 dll'ija ia Diputación para que re- 
qiio *■ con los pueblos interesados los créditos 
^6b¡Q?Uen contra el Estado por el remanente 
tap 6n 108 desamortizados en la 2.a época. Acep- 
Pita] h'^ucipio la oferta de un vecino, del ca- 
^tina6?088^0 ^ara ’a construcción de una casa 
^1 Eifí.8 á Parada para los caballos sementales 
llidos a Tlto Y P8ra una pteza de toros. Dar fa- 

conR ' 0Se^a Corrales los trimestres 3.° y 4.° 
^Uda po1.11108 ?e este añ0’ en atención á que sin 
pXorbp? f0(luivocación se 1° Puso una cuota 
^pasQ1^6* ®eíialar con carácter definitivo 
^sn^^^hales,previos los trámites señala
, Sesión a8 leye8 vigentes.
^ihfony/ i a eonvooatoria del día 26.—Pasar

? de la Comisión de Hacienda! una co- 
k^nta I1 de ia. Industrial Sangüesina dando 

nni p8 mejoras establecidas en el alum- 
P deJ100 Y Proponiendo la aprobación del 
luirir na C(?ndioionesque propuso en 1910. Ad- 
5°r Presta 6 mullas municipales. Proceder 

tiesón C i vecinal la limpieza de la Balsa 
o Sos 5 ay de la estanca de Valoscura. 
L^tóbai 9ctubre de 1911.-El Alcalde, 

,el Sem-^^rcegui —p. A. del Ayuntamien- 
tario, José María Poblador.

SB00ION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de primera instancia de Caspe;

Por el presente hago saber: Que en autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado á instan
cia de D. Agustín Perís Pallás, contra D a An
gela Altas Pallás, en reclamación de cuatro mil 
seiscientas ochenta pesetas, he acordado sacar 
á la venta en pública primera subasta los in
muebles que se describen á continuación, si
tuados en la villa de Nonaspe y su término mu
nicipal:

1 .a Una casa en la calle de la Virgen, de No
naspe, número veinte, compuesta de dos pisos 
y el firme, con una superficie de ciento cuaren
ta y cuatro metros cuadrados; que linda por la 
derecha entrando con José Campanales, por iz
quierda con Miguel Andreu y por espalda con 
campo de la viuda de José Andreu: tasada en 
mil novecientas veinticinco pesetas.

2 .a Solar ó sitio de corral derruido, en la 
partida Barranco de Batea, de ciento cuatro 
metros de longitud y otros tantos de latitud; 
lindante por todos los lados con montes comu
nes: tasado en treinta y cinco pesetas.

3 .a Un campo-olivar en la huerta, partidá 
Peneta, de tres áreas cincuenta y cuatro centi- 
áreas; lindante al Norte con la carretera de Ci- 
priens y los demás aires con Miguel Franc: ta
sado en trescientas noventa y cinco pesetas.

4 .a Un campo, dividido por la acequia, sito 
en la partida Debajo de las Eras, de una hectá
rea setenta y cinco centiáreas; lindante al Nor
te con senda, al Sur con río Algás, al Este con 
Miguel Franc y al Oeste con Juan Francisco 
Buisán: tasado en cuatro mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

5 .a Otro, sito en Carrera de Algás, de cin
cuenta y seis áreas setenta y dos centiáreas; que 
linda al Norte con camino, al Sur con Manuel 
Altes, al Este con Carreta de Algás y al Oeste 
con Miguel Franc: tasado en tres mil quinientas 
diez pesetas.

6 .a Otro olivar, sito en la partida Valleta de 
Matarraña, de ochenta y nueve áreas cincuenta 
y nueve centiáreas; que linda al Norte y Sur 
con monte, al Oeste con camino y al Este con 
Antonio Navarro: tasado en seiscientas noven
ta y siete pesetas.

7 .a Otro, en la partida Fontanet, de cincuen
ta y tres áreas cuatro centiáreas; lindante por 
al Norte con rio, al Sur con Isidro Falguer, al 
Este con Rafael Llop y al Oeste con monte: ta
sado en seiscientas cinco pesetas.

8 .a Otro, en barranco de Batea, de una hec
tárea ochenta y seis áreas cincuenta y ocho 
centiáreas; linda al Norte y Oeste con camino, 
al Sur con Manuel Ahés y al Oeste con monte: 
tasado en mil cuatrocientas veinticinco pesetas.
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9 .a Otro, en igual partida que el ante
rior, de diez áreas cinco centiáreas; linda al 
Norte con monte, al Sur y Oeste con camino y 
al Este con Felipe Vicente: tasado en noventa 
y cinco pesetas.

10 . Una masada, en la partida de Barnola, 
de dos hectáreas, con inclusión de mas. era y 
corral de ganado; lindante al Norte y Sur con 
senda, al Este con Agustín Villagrasa y al Oes
te con paso de ganado: tasada en dos mil sete
cientas cuarenta y cinco pesetas.

11 . Otra, en igual partida que la ante
rior, de dos hectáreas cincuenta y siete áreas; 
lindante al Norte y Sur con monte, a' Este con 
paso de ganados y al Oeste con Casilda Altes: 
tasada en mil trescientas veinte pesetas.

12 . Otro campo olivar, secano, sito Debajo 
de las Eras, de catorce áreas; lindante al Norte 
con senda, al Sur con acequia, al Este con 
huerto de Juan Antonio Altes y al Oeste con 
Miguel Franc. De esta finca corresponde y se 
enajena solamente una mitad indivisa á la eje
cutada; y ha sido tasada toda la finca en ciento 
veinticinco pesetas.

13 . Tercera parte indivisa de otro olivar, 
secano, situado en la Carrera de Algás, de cin
cuenta áreas; linda al Norte y Este con camino 
al Sur con Miguel AUés y al Oeste con Miguel 
Franc: toda la finca ha sido tasada en trescien
tas cuarenta y cinco pesetas.

El remate se celebrará el día treinta de Octu
bre venidero, á las once, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado. .

Se advierte que los licitadores, para tomar 
parte en el remate, habrán de presentar su cé
dula personal y resguardo de haber consigna
do ó consignar en depósito en el acto el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirán 
proposiciones inferiores á los dos tercios del 
avalúo; que las fincas están inscritas en el Ke- 
gistro de la Propiedad á nombre de la ejecuta
da, menos las descritas con los números cuatro, 
ocho y trece, y que los títulos de propiedad, con 
los que deberán conformarse los compradores, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juz- 
grDado en Caspe á treinta de Septiembre de 
mil novecientos once.—Francisco Lovaco.—El 
Secretario, Licenciado Rogelio Asín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Nonaspe.
D. Miguel Frano Sasot, Juez municipal de la 

villa de Nonaspe; , . . . .
Hago saber: Eu las diligencias de juicio ve 

bal civil, seguido en este ¿^do ú 
I) Pablo Llop Pérez, contra José Ptdiales Rius, 
sobre pago de cantidad, he acordado en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 1.488 de la vigente 
ley de Enjuiciamiento civil, sacar á la venta en 
pública subasta y por veinte días:

Una casa embargada, situada en esta villa 5 
su calle Vieja, señalada con ol numero uno 
compuesta de tres pisos sobre el firme; lu da 
por la derecha entrando con otra de José Llop

Bernús, por la izquierda y espalda con la de
Florencia Omella: por la tasación pericial u 
setecientas pesetas. , , ¡

La subasta se efectuara en los estrados u 
Juzgado el día veintinueve del actual y nui 
de las diez, bajo las condiciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra la 
"líos títulos de propiedad serán de cuenta del 

rematante. ,
Para tomar parte en la subasta sera nece 

rio depositar en la mesa del Juzgado el 
por ciento, cuando menos, del valor de la 

Nonaspe tres de Octubre de mil novecien 
once.—El Juez municipal, Miguel Franc. 
Secretario habilitado, José Mompel.

Sos.
D. Probo Iso Asensio, Juez municipal de esta

Hago saber: Que en este Juzgado de mi ca 
so se halla vacante la plaza de Alguacil, do 
con los derechos de Arancel laque se h» 
proveer en personas que reúnan las con Ly 
nes que determina el artículo 570 de la 
orgánica del Poder judicial, trascurrido Q 
sea el término de quince días, contados d 
el en que se publique este anuncio en el 
t in  Orí ia l  de la provincia. 0.

Los aspirantes deberán acompañar á ia
ÜcitUd:

l .° Certificación de su partida de bautiBt
2.° Otra de buena conducta moral; Y . «g 
3.° Otra de no haber sufrido penas allicii 

ni correccionales. ^nnocí'
Lo que se anuncia al publico para .Mr¡af 

miento de los interesados que deseen soliciU 
advirtiendo que serán preferidos los k a g ' 
y licenciados del Ejército, con arreglo ájos d0 
tículos primero y tercero de la ley de no 
Julio de mil ochocientos ochenta y cinco, y 2 
esta localidad se compone de novecientos 
y seis vecinos. . t„hre d0Dado en la villa de Sos á seis de Octubi ( 
mil novecientos once.—Probo Iso. U. 
El Secretario, José Ferrández.

PARTE NO OFICIAL
Secretarios de Ayuntamiento ^

Tablas completas para la confección .¡g 
partos de contribución de riistiea y l 
de las secciones 1n y 2.a y edificios y - 
de 1912, dando los detalles relativos á to 
casillas. T , __ , pnblad°í 

Pedidos á su autor D. José María 1 ,D 0g0t9 
Secretario del Ayuntamiento de SOS, i 
el ej em pía r. 

LISTAS ELECTORAL®»
(RECTIFICACIÓN DE 1911 )•

De venta en la Secretaría de la
TMPBRHTA DEL HOSPICIO


